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DE LA PROVINCIA DE MADíilD 
ADVERTENCIA OFIC1 \L 

t.as leyes, órdenes y anuncios que luyan de lnt*rUrse en 
¡o» BotaftíltÉ OFICIALES se han de msndsr al Jefe rolitleo 
respectivo, por curo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Retí orden dt 8 de A W l de 1S39.) 

«•>• pultücu cuiIom lo * i lmt excepto io< d o m i n g o » 

P B B O I 0 3 D K « O S C S 1 P O I O B 

En esta coprtal, llevado a domicilio, i 'so pesetas mensuales anticipadas; 
{aera de ella a'BO'al mes, • al trimestre, semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscrlpcioncsen Madrid, en la Administración del BOT.KTÍM, plaza 
de Santiago, 2.—Fucr.i de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo le ibono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Láa disposiciones de las Autoridades, excepto i.xs ca» «esa 
i instancia de parle no pobre, M insertarán oüetahnenle: sil» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo* 
dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea, de inserción. 

Su ni ero Nitrito SO c é n t i m o * de p o e t a 

P A U T E OFICIAL 
RESIDENCIA OLL CONSEJO 0£ MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re 

gente ( 0 . D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan oa San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE LA. G U E R R A i 1) 

P R O Y E C T O D E L E Y 
DB 

SECUTAIEMO T REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

{Continuación.) 

C A P Í T U L O I I I 

De la formición del alistamiento 

Art. 33. El <lol i . ° de Enero «le cada 
ano publicarán los Alcaldes <lo todos los 
pueblo- de la Península, islas Baleares y 
Canarias U Q bando haciendo saber á sus 
administrados quo va á procederse á la 
forraaciÓQ del alistamiento para el s e rv i 
cio mil itar, y recordan lo á los mozos com
prendidos en el art. 28 la obligación de 
hacerse Inscribir en dicho al istamiento, 
así como sus padres y lutorcsjy'protutores 
la de responder de esta inscripción. A d e 
más se fijará un edicto en los sitios públi
cos Insertando los artículos i . ° . 3 . ° , 3 . ° , 

15, 16. 17, 27, 28, 29. 30 y 33 de 
esta ley. 

Ar t . 39. En los primeros cinco días 
del mes de Enero , los Jueces municipales 
y Curas párrocos pasarán á los Alcaldes 
respectivos una relación do lodos lo-? v a 
rones que hayan sido inscritos ó baut i 
zados en sus distritos ó parroquias en el 
décimo noveno aSo anterior, expresando 
los nombres de sus padres, la feoha del 
nacimiento y la del fal lecimiento en su 
caso, y otra do los comprendidos en la 
misma edad que hubiesen muerto en el 
territorio de su demarcación, poro nacidos 
en oíros. Recibi las por los Alca ldes las 
citadas relaciones, se abrirá una informa
ción para aver iguar los que hubieren va
riado de residencia, dando el oportuno 

( « ) Víase el BQI.ETÍX de ayer 

conocimiento, en vista de ésta á los 
Ayuntamientos de donde dependan enton
ces, á los efectos de los artículos 4 i y 44. 

Tanto los Jueces municipales oomo 
los Curas párrocos que descuiden el exacto 
cumpl imiento de la obl igación que so les 
impone en este art ículo, incurrirán en la 
multa de 30 á 300 pesetas por cada varón 
de los que hubieran debido figurar en las 
relaciones expresadas. 

Ar t . 40. En los primeros días del mes 
de Enero se formará anualmente en cada 
pueblo el al istamiento, teniendo presente: 

1.° Las declaraciones obteuidas por 
v irtud de lo que establece el art. 38. 

2.° El padrón de habitantes del térmi
no municipal . 

3.° Las relaciones á que se refiere el 
articulo anterior. 

Y 4.° Las indagaciones que han de ha-
corse en los l ibros de Registro c i v i l , en los 
parroquiales y en cualquier otro docu
mento. 

A r t . 41. El alistamiento comprenderá 
todos los mozos que tengan la edad pres
crita en el art. 27, cualquiera que sea su 
estado, clasif icándole por el orden si
guiente: 

i . ° Los mozos cuyo padreó cuya ma
dre, á falta do éste, ha>au tenido su resi
dencia durante un ario, antes de la fecha 
del bando para el al istamiento, en el pue
blo en que ésto se veri f ique, aunque se ha
yan ausentado posteriormente. 

2.° Los mozos cuyo padre ó cuya ma
dre , ú falta de éste, tengan su residencia 
desde el 1.° de Enero en el pueblo donde 
se hace el alistamiento. 

3.° Los mozosque hayan tenidosu resi
dencia do igual modo en el auo anterior, 
siempre que hubiesen permauecido en el 
pueblo dos meses, cuando menos, durante 
aquel t iempo. 

4.° Los mozos que tengan su residen
cia desde 1.° de Enero en el pueblo eu que 
se bace el al istamiento. 

Y 3.° Los naturales del mismo pueblo. 
Para la ejecución de estas disposicio

nes no obsta que el mozo rosida ó haya 
residido en distinto punto que su padre, 
ni el que uno y otro se hallen ausentes, 
cualquiera que sea el punto donde se en
cuentren, dentro ó fuera del Re ino , aten
diéndose en este caso á la últ ima residon-

I cia de los padres, abuelos ó tutores y pro-
'. tutores á falta de las circunstancias ex -
1 presadas anteriormente. 

Siempre que por consecuencia do lo 
dispuestoen esleart iculo figuren en el ai is-
lamiento de un pueblo mozos quo no sean 
naturales del mismo, el A lca lde dará c o 
nocimiento do esta inscripción antes del 
segundo sábado do Febrero á los Ayunta
mientos de los pueblos en que hayan na
cido los interesados, á fin de evitar la du
plicidad en el alistamiento. 

A r t . 42. Los mozos que se hallen en 
! alguno do los casos indicados en el p r e -
I senté articulo, serán alistados, aun cuau-
I do estén sirv iendo en el Ejército ó en la 
¡ Armada por oualquier concepto y en cual

quiera de las clases y categorías que se 

( reconocen en los mismos y en todos sus 
, institutos y dependencias, siempre que no 

sea por haberles cabido ya lasuorto deso l -
, dadoó porque voluntariamente hayan ser

v ido ya en el Ejército ó Armada, sin r e 
tribución do enganche el tiempo que era 
obligatorio para todos los mozos de su 
misma edad. 

Ar t . 43. Se considerarán comprendi 
dos en la edad requerida para el a l ista
miento los mozosque , aparentando tener
la notoriamente, no acrediten oon docu
mento lo contrario. 

Art . 44. Para calificar la residencia 
al verif icar el alistamiento se observarán 
las reglas siguientes: 

1. a Se entiende por residencia la es-
I tancia del mozo, ó del padre ó de la me -
I dre en el pueblo donde cada uno de éstos 

ejerza de continuo su profesión, arte ú ofi
cio, ú otra cualquier manera de v i v i r c o 
nocida, ó bien donde habitualmente per -

i manece manteniéndose con el producto 
de sus bienes. 

2.* N o so considerará interrumpida la 
residencia porque el mozo, el padrn ó la 
madre so hallan ausentado temporalmen
te del pueblo ó Ingar en que v i v en . 

3.* Tampoco se considerará Interrum
pida la residencia del mozo en un pueblo 
porque lo deje aventualmonte para ded l -
oarse á los estudios ó al aprendizaje de 
algún arte ú oficio, s iempre que regrese 
durante sus vacaciones, ó cuando estos 
estudias ó aprenl i z i j * . hubiesen t e rm i 
nado. 

4.* Cuanto queda establecido respecto 
al padre del mozo, tendrá igualmente 
aplicación á su madre, cuando el padre 
esté demente, cuando se hal le sufriendo 
una condena en algún establecimiento pe
nal, cuando resida fuera de las p rov ín 

olas de la Península, islas Baleares y Ca
narias, y por ú l t imo, cuando se ignore su 
paradero. 

5. a Se consi le-ará como no existente 
la madre del mozo, si se bailase compren
dida en algunos d é l o s casosuaeuoiouados 
en la regla anterior. 

6.* El asilo ó establecimiento de Bene
ficencia en que se criaron ó en que so h a 
llaren acogidas los mozos huérfanos de 
padre y madre y los expósitos, ó el punto 
en que residan las personas que los h u 
biesen prohijado, so considerarán respec
to de los mismos, con la residencia de su 
padre, para U formación del al istamiento 
y demás operaciones del reemplazo; pero 
cuando los mozos huérfanos ó los expós i 
tos se hallaron á la vez en los dos casos ex 
presados, los Ayuntamientos y Comis io 
nes mixtas de reclutamiento se atendrán 
ai punto do residencia de las personas que 
hubiesen prohijado á dichos mozos, y no 
al de los establecimientos de Beneficencia, 
salvo el caso de haber muerto los p r o h i -
j mies, quedaudo en menor edad el p r o h i 
j ado . 

A r t . 43. Concurrirán a la formación de l 
alistamiento Juutamenlo con los i nd i v i 
duos del Ayuutamien lo , los Curas pár ro 
cos ó los eclesiásticos que aquellos des i g 
nen, lOs encargados del Registro c iv i l , á 
fio de suministrar las noticias que se les 
pidan, teniendo siempre de manifiesto los 
l ibros parroquiales y los del registro, así 
como también un Delegado de la Au to r i 
dad mil i tar competente si esta est imare 
oportuno nombrarlo de acuerdo con la A u 
toridad c iv i l de la provincia. El D d . g a d o 
de la Autoridad mil i tar tendrá los m i s 
mos deberes y responsabilidades quo los 
individuos del Ayuntamleuto . 

Art . 46. El al istamiento de mozos será 
¡ firmado por todos los iudiv iduos ó perso-
l ñas c í ta las en el articulo auterior, y por 

el Secretarlo, ó el que haga sus veces. D i 
chos funcionarios serán responsables de 
las omisioues indebidas que conleuga, ó 
iuourrirá cada uno de el los eu la mulla de 
300 á 1.000 pesetas por cads mozo que 
hubieren omit ido sin causa justif icada, 
reintegrándose de la mitad en los casos de 
subsanar esta omisión en alguno de los 
alistamientos siguientes. 

Si de las primeras di l igencias que on 
tal caso hará Instruir on la zona respecti
va el Vicepresidente de la Comisión mix ta 
de reclutamieuto, oon acuerdo de la Auto -
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r idad mi l i tar del distrito, 3 al tener noti
cia de la omisión por el jefe de la zona, 
resultase fraudulenta dicha omisión, r e 
mit irá las actuaciones por conducto de la 
Autor idad judicial mil i tar al Juzgado o r 
dinario para los efectos prevenidos en el 
articulo 530. 

Ar t . M. Veri f icado el alistamiento, se 
fijarán el día 15 de Enero en los sitios pú
blicos acostumbrados copias autorizadas 
por el A lca lde y el Secretarlo do dicho 
al istamiento, en las que consten nombres 
y apell idos de los alistados, su profesión ú 
oficio, y el grado de instrucción en que se 
hal laran, nombres de los padres y puntos 
de su residencia, cuidando con el esmero 
posible de que permanezcan fijadas por es
pacio de diez días. 

El grado de instrucción do los mozos 
se indicará en la casilla correspondien
te por medio de cifras, de la manora s i 
guiente: 

0 Para el que no sepa leer ni escribir. 
1 Para el que sepa leer. 
2 Para ol que sepa leer y escribir. 

3 Para el que sepa leer, escribir y 
contar. 

4 Para el que ha terminado la instruc
ción primaria. 

6 Para el que ha recibido el grado do 
Bachi l ler . 

6 Para el quo ba terminado una ca
rrera profesional de las que trata el ar
ticulo 3 i7 . 

Con la letra X se expresará que no se 
ha podido obtener con respecto á la ins
trucción del mozo ninguna clase de datos. 

Si a lgún mozo tuviere conocimientos 
musí ales ó tocase algún instrumento en 
las bandas municipales ó populares, se 
expresará en la casilla de ene rvac i ones , 
asi como si fuese tirador acreditado. 

En la profesión se fijarán los Alcaldes 
en que consta con exactitud los sastres, 
zapateros", barberos, herreros, herradores 
y les mozos habituados al carreteo, y con 
notoriedad de j inetes. 

Un ejemplar de las copias menciona
das lo remitirán loa Alca ldes antes del 20 
de Enero al Vicepresidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de la provincia. 

C A P Í T U L O IV 

De la rectificación del alistamiento 

Ar t . 18. El úl t imo domingo del mes 
de Enero, previo anuncio al público para 
la concurrencia de los interesados, se ha
rá la rectificación del al istamiento, el cual 
se leerá en voz clara 6 inte l ig ib le , y so 
oirán las reclamaciones que hagan el Sin
dico y les interesados, o por el los sus pa
dres, tutores ó prolulores, parientes en 
grado conocido, araos ó apoderados, asi 
en cuanto á la exclusión como ala inclu
s ión de otros mozos y á la edad que so ha
ya anotado á cada uno. 

E l anuncio público convocando al acto 
i todos los que pueda interesarles, se hará 
por medio du bandos fijados en los sitios 
de costumbre en cada barrio, además de 
los pregones quo so darán en los tres días 
auteriores. También deberán publicarse 
anuucíos en los periódicos de la localidad 
si los hubiere y on los Boletines oficiales. 

Art . 19. El Ayuntamiento oirá breve 
y sumariamente las reclamaciones ind i 
cadas en el articulo anterior, y admitirá 
en el acto las pruebas que se ofrezcan, 
tanto por el interesado ó sus representan
tes, cuanto por los que le contradigan, 
acordando en seguida lo que parezca justo 
por mayoria absoluta de votos. Todo lo 
q u e ' se haya expuesto, enastará suc in

tamente en el acta, asi como también el 
extracto de las pruebas presentadas y la 
resolución del Ayuntamiento. 

Se dará á los interesados que entablen 
reclamaciones una certificación eu que 
consten éstas con todas sus circunstan
cias, sin exig ir les ningún derecho. 

A r t . ISO. Cuando los mozos que recla
men su exclusión del alistamiento por ha
llarse comprendidos en los de otros pue
blos, fuesen conocidamente pobres las Au
toridades y Ayuntamientos respectivos no 
les exigirán cosías, derochos ni otro papel 
que el denominado de oficio en cuantas di
l igencias tengan aquéllos que practicar 
para la justificación del hecho en que fun
den sus reclamaciones. 

A r t . 51 . Serán excluidos del al ista
miento: 

1.° ( a ) Los Oficiales del Ejército ó do 
la Armada y sus institutos, asi como sus 
asimilados y funcionarlos político mi l i 
tares. 

( o ) Los a lnmnosde las Academias .E í -
cuelas y Colegios mil itares. 

(c) Los Maquinistas y Ayudantes de 
máquinas do la Armada; y 

( d ) Los Armeros , Practicantes de C i 
rugía é indiv iduos do Maestranza y de 
todas las demás clases mil i tares pertene
cientes á los establecimientos de los ra
mos de Guerra y Marina y buques de la 
Armada que se hallen desempeñando eu 
ellos sus respectivas plazas el día l . ° de 
Enero. 

2.° Los indiv iduos que se hallen ins
critos en las industrias de pesca y nave
gación, con arreglo á lo que dispone la 
l ey de 22 de Marzo de 1873, los cuales 
por la de 7 do Enero de 1877, liguen obli
gación do servir en tripulaciones de bu
ques do la A rma la. 

3.° Los pertenecientes al cuerpo de V o -
luutar ios de marinería, que por el decre
to de su lnstituecióu deban igualmente 
servir en los buques do la Armada . 

4.° Los rel igiosos profesos de las Es
cuelas Pías, de las Congregaciones desti
nadas exclusivamente á la enseuanza, 
con autorización d e l Gobierno, y de las 
Misiones dependientes de los Ministerios 
de Esta l o y Ultramar. 

5.° Los operarios del establecimientodc 
minas do A lmadén del Azoguo, que sean 
naturales de este pueblo ó de los de C h i 
l lón, Alraadenejos, Alarai l lo y Gargau-
tielj y que estén matriculados en el esta
blecimiento con destino á trabajos sub
terráneos ó á los de fundición de minera
les, ocupan.loso eu ellos por oficio y cou la 
aplicación y constancia que les permita 
su salubridad do los mismos, siempre 
quo hubieren servido, por lo menos, 50 
jornales de trabajos subterráneos e a ol 
ano anterior al del remplazo en que deban 
ser comprondidos. 

6." Los hijos de las provincias do U l 
tramar, cuando su residencia ó estancia 
en la Península no sea habitual y sus pa
dres conserven la vecindad do aquéllos 
países, pagando a l l í sus contribuciones, 
debiendo los interesados justificar en su 
caso, ante los Ayuntamientos de su res
pectiva residencia t qae se hayan dentro 
de las condiciones ind íca la » , y además 
que no l levan los tres años de residencia 
en la Península, á que se refiere el srt. 29. 

Y 7.° Los que justifiquen hab^r sido 
alistados con arreglo a l a ley en algún 
otro p u e b l o para el mismo reemplazo, á 
no ser que el caso haya produoido ó pro
duzca la competencia de que tratan los 
artículos 07 y 00. 

A r t . 52. Los individuos comprendi 
dos eu las exclusiones del caso i . ° del 
articulo anterior que, antes de cumplir 
los treinta y tres años de edad, obtuv ie
ren la l icencia absoluta ó dejaren de per 
tenecer respectivamente á cualquiera de 
las clases indicadas, quedarán sájelos á 
nuevo alistamiento y clasificación, abo
nándoseles en tal caso como servido cu 
filas, el que ya hubieren prestado desdo 
la edad do diez y 3eis años cumplidos, 
para ext r nguir los doce de su obl igación, 
no ingresando en aquellas los que sólo les 
falte un ano para ext inguir los tres del 
servicio act ivo en la cuarta situació: . 

L03 armeros 5 demás individuos de 
Maestranza de la Armada, han de quedar 
sirviendo en la misma, aunque por desar
me del buque estén desembarcados en la 
época de deolaracióu do soldados. 

E l Ministro de la Guerra po irá desti
nar, como crea conveniente, á los Oficia
les del Ejército y de la Armada que q u e 
daren comprendidos en este articulo, al 
obtener su licencia absoluta. 

A r t . 53. A fin de que pueda ver i f i 
carse la exclusión de los iudividuos com
prendidos en los casos 2.° y 3.° del ar
ticulo o l , los Comandantes de Marina de 
las provincias pasarán á los Gobernadores 
c iv i les de tas mismas, antes del mes do 
Diciembre de cada ano, una relación filia
da de los individuos que durante e l mis
mo año luyan cumplido ó deban cumplir 
los veinte años de edad y que se hallen 
inscritos en las expresadas industrias de 
pescar y navegación ó pertenezcan al 
cuerpo do Voluntarios de mariner ía, 
mientras este últ imo 110 se extinga. 

Los Gobernadores c iv i les mandarán 
publicar sin deincr¿ dicha relación en 
el Boletín ofioial con objeto de quo los 
comprendidos en ella seau excluidos de l 
alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito. 

Ar t . ü i . L'ís mozos que sean exclui
dos como comprendidos en el caso 4.° del 
antículo 51, quedarán sujetos á nuevo 
alistamiento y clasificación cuando dejen 
de pertenecer por cualquier mot ivo á las 
cougregaciones á que haco referencia el 
mismo ca$q l- l referido articulo antes do 
cumplir los treinta y tres anos de edad. 

A l efecto, los Prelados de las Ordenes 
reügios&s, pasarán al Gobernador c iv i l 
de la provincia respectiva una nota oficial 
de los mozos que tomen el hábito, en el 
mismo d:a do su ingreso en la congrega
ción y de loa que dejen de pertenecer á 
el la, también el día on que esto se v e r i 
fique. 

Dichas notas, transmitidas por ol Go
bernador al A lca lde del paeblo respecti
vo , servirán para la exclusión de los inte
resados, ó para su iuolusióu eu nuevo 
alistamiento, según el caso. Las mismas 
notas se publicarán además en el Boletín 
oficial da la provincia. 

Ar t . 55. Los que fueren excluidos del 
alistamiento, como comprendí l o s . ea el 
c a so5 . ° del art . 51 , que-taran obligados 
á presentar en el acto do la rectificación 
de cada uno délos alistamientos sucesivos, 
hasta que cumplan la edad do treinta y 
tres añus, certificación que acredite haber 
prestado el mencionado número de jorna
les en ol año aulr ior, sin cuyo requisito 
serán nuevamente alistados y declarados 
rociutas sorleablos, a n o ser que justi f i 
quen babor dejado do asistir a l a s minas 
por enfermedades consiguientes á la insa
lubridad de sus trabajos, presentando cer
tificado expedido por e l lute ; ventor y v i -

Í sado por el Superintendente do dichas mi
nas, con referencia al expediento instruido 
al efecto. 

El Superintendente deberá adornas re
mit ir á los Gobernadores c iv i les de las pro
vincias respectivas, relaciones por pueblos 
de las certificaciones que hubiesen expe
dido por uno y otro concepto á favor de 
los operarios. Dichas relaciones se publ i 
c a r á » en los Boletines oficiales antes d é l a 
rectificación del alistamiento. 

Ar t . 50. Para la exclusión ó inclusión, 
según el caso, de los mozos que se bailen 
sufriendo condena, ó de los que la hayan 
sufrido, cuyas circunstancias deberán con. 
signarse por e¿ta respecto á cada mozo, se 
tendrá presente: 

l . ° L o que previene el art. 7.° con re
lación al 1.° de Euero. 

2.° Lo consignado en el art. 8.°, tam
bién cou relación al 1.° de Enero, á cuyo 
ef-cto los Jefes do los Establecimientos pe
nales en que dichos mozos cumplan sus 
condenas, participarán sin demora su l i 
cénciamiento á los Alcaldes do los pueblos 

" en qae hubieren sido alistados. 

3.° Lo dispuesto en los artículos 
9.° y 10. 

4.° L o establecido en el art. 11, en la 
intel igencia de que el mozo que hubiere 
sufrido la pena de relegación, podrá in
gresar en cualquier unidad orgánica del 
Ejército activo de lo Península ó de U l 
tramar, según el número obtenido en el 
sorteo. 

A r t . 57. Cnando los Ayuntamientos 
tengan dalos para saber quo un mozo está 
comprendido eu cualqu ; er caso del art. 51 
ó del anterior, dispondrán consignando 
en acta las razones que existan, que se lo 
excluya del al istamiento, aunque el inte-
teresado no produzca reclamación al efec
to, quedando síniHObargo, á salvo el de
recho do los demás interesados en contra 
de la exclusión. 

A r t . 58. Si las justificaciones o f rec i 
das por los interesados no pudiesen v e r i 
ficarse en el acto, ya porque sea necesario 
practicarlas en distintos pueblos, ya por
que hayan de presentarse documentos 
existentes en otras partes, se hará constar 
asi en las actas, señalando el Ayun ta 
miento uu término prudencial, dentro 
del cual han de realizarse y presentarse 
dichas justificaciones. Eutretauto, y sin 
perjuicio do la resolución que recayese 
cuando éstas se presenten, ol hecho ale
gado se considerará como si no se hubiese 
producido reclamación a lguna. 

L a s resoluciones en estos actos se dic
tarán breve sumariamente con la for
mal idad que queda prevenida; en la i n 
tel igencia de que si las justificaciones ofre
cidas no se presentasen oa el término se 
ñalado, transcurrido éste serán deses
timadas. 

A r t . 59. Si no pudiesen concluirse 
en el últ imo domingo del mea de Enero 
las operaciones requeridas para la rect i 
ficación del al istamiento, so continuarán 
en los días festivos inmediatos» y aun en 
l o : no festivos, si fuese necesario, ha3ta su. 
conclusión, anunciando al fin de cada se
sión el día en que se ha do celebrar la s i 
guiente, y fijando en los sitios acostum
bra los los edictos que correspondan. 

Art . 00. En la mañana dol día ante
rior al segundo domingo del mes de F e 
brero s«i reuniráu los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar defluil lvameut' í las 
listas rectifica las, oyendo y fallan lo en 
el acto cuanta* reclamaciones se produz-
can respecto á la iuclusión ó exclusión do 
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algún mozo. A este ocio concurrirá el De

legado de la Autoridad mil i tar competen

te, si ésta asi lo dispone. 

Dichas listas serán firmadas por los 

individuos del Ayuntamiento y por el Se

cretario, asi como por el Delegado de la 

Autoridad mil itar si concurriera, y no su

frirán ya la más alteración que la que re

sulte á consecuencia de l a » reclamaciones 

y competencias que trata el capítulo s i -

guieule, dejando para otro l lamamiento á 

los mozos que resultasen omit idos. 

A r t . 61*. Las listas á que se refiere e l 

articulo nnterior serán: 

1.° Relación de los mozos alistados. 

2.° ídem do los mozos excluidos del 

alistamiento como comprendidos en al

guno de los casos que prevé el art. 51 . 

3.° í d em de los mozos excluidos como 

comprendidos en alguno de los casos que 

prevé el art. 56. 

En dichas relaciones s « expresará el 

motivo de la exclusión de cada mozo y si 

ha sido por virtud de reclamación ó ex 

pediente promovido por el propio, in tere

sado, ya por si, ya por medio de apodera

do ó por certificación de Autoridad com

petente, consignándose la que sea, ó por 

constarle al Ayuntamiento, con arreglo 

i lo dispuesto en el art. 37. 

Además se consignará si contra la ex

clusión acordada se ha producido rec la

mación. 

Un ejemplar de dichas listas se remi

tirá á la Comisión mixta de recluta

miento. 

A r t . 62. Los individuos comprendi 

dos en el al istamiento serán citados para 

su presentación en el lugar que se les de-

s igue, á fin de celebrar el acto de claslfi- ' 

cación do los mozos para el servicio m i l i 

tar en el segundo domingo del mes de 

Febrero, por medio de bandos fijados era 

los sitios de costumbre en cada barrio, 

además de los pregones que se darán en 

los tres días anteriores. También deberán 

publicarse anuncios en los periódicos de 

la localidad, si los hubiere, y o n los Bo-

Utines oficiales. 
(Se continuará.) 

C0MIÓ3 PR&YIMIAL 
Sesión de 9 di Julio de 1891 

PuitSU)ENGlA D*L Sil. GOKTIMA 

Señores que asistieron: 

Rodríguez P o r t i l l o . — Mo l ina .—Pu l i 
do.—García Gordo.—Briones. -rPérez N e 
g r o . — Martin Corral .—Martín Berganza. 

Abierta la sesión i las nueve d e la 
mañana, se.leyó, y «proba « 1 acta 4e- la-
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

sión de las atribuciones que la concede el 

articulo 98 de-la l ey Previrtchri, y previa 

declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 

Disponer la compensación al Ayunta 

miento de Pedrezuelade la sumado 3.13i 

pesetas 89 céatimos á que ascienden las 

obras ejecutadas en la casa Escuela de di

cho pueblo, s rtM' in eeMifieación remitida 

por el Arqui tecto ; con tal de que la e x 

presada suma no exceda de lo c p » pe*-

atrasos de co i t ing tn te provincial adeuda 

«1 Ayuntamiento hasta 6 de Febrero de 

1884, conforme á lo acordado por la D i 

putación en 20 del mismo rae». 

Anunciar con d ¡es -diest^e anticipación. 

en vista de \x urgencia del servicio, nue 

va subasta para contratar el suministro 

por dos aSos do agua de Sel te, con destino 

á los Establecimientos provinciales de 

Benefioenoia, al precio de 12 céntimos de 

peseta cada sifón. 

Anunciar con diez días de ant ic ipa

ción, en vista do la urgencia del serv ic io , 

nueva subasta para contratar per dos 

años el suministro de jabón á los Estable

cimientos provinciales de Beneficencia, 

al precio de 60 céntimos de peseta el k i 

logramo. 

Disponer se devuelvan á D. Juan Gar 

cía, contratista que ha sido del suminis

tro de judias y garbanzos á los Estableci

mientos provinciales de Beneficencia, la3 
fianzas que constituyó para responder de 

ambos contratos, previa presentación de 

los recibos que acreditan haber satisfecho 

á ls Hacienda la contribución industrial. 

Conceder cuarenta-y « luco días do l i 

cencia para el restablecimiento do su sa 

lud á D. H ig in lo Lacasa, Oficial de la cla

se de cuartos con destino al Hospital pro

v inc ia l . 

Conceder treinta días do Ucencia para 

el restablecimiento de su salud á D. José 

Ortiz de la Torre, Profesor de número do! 

Cuerpo Médico Farmacéutico, y á D. Euge

nio Soler Di Franco, alumno interno del 

Cuerpo. 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 

cencia para atender al restablecimiento 

de su salud, á D. Leopoldo Ramoueda.Don 

Baltasar Hernáudex Briz, D. Simón H» r -

gueta, D. Ricardo Pérez Valdós y D. V í c 

tor Cebrián y Diez. 

Conceder sesenta días de l icencia para 

el restablecimiento de su salud, á D. Ja-

cobo López Elizagaray, Médico de núme

ro de la Beneficencia' provincial ; enten

diéndose cuarenta y cinoo días con sueldo 

y el resto sin sueldo. 

Dar orden de ingreso interino on el 

Asi lo de las Mercedes, como caso especial 

y sin perjuicio de instruir expe l iente , £ 

favor d c l a niña Carmen García, do siete 

años de edad, natural de esta Corte. 

Dar orden para P1 reingreso on el Hos

picio de los niños Antonio Gómez R i ve ra , 

Ignacio Escudero de la Torre , José Rulz 

Sánchez, Marcelino Urrea Coho, Agust ín 

González García, Carlos Urrea Cobo, V a 

lentín Gil y Hurtado, Amal io BudlSo 

García, Francisco Pujol de la Tor re y 

Adrián de la Cárcel y Orlgüola. 

Dar de haja en el pie do familia del 

Hospicio, por faltas reglamentarias, á los 

acogidos Gregorio San Juan, Pedro Cora

les Soria, Uódro Sánchez- Paredes, A g u s 

tín Jiménez Míoguez, Luis Laffita * í ^ " t . 

Santos Ramos Expósito, Fe l ipe Sendin 

Pena, Rafael Fuentes Gómez, Alfonso 

Martines Lopes, Fc l i e i aoo Martines Ex— 

pósito, Cándido Rubio y Rubio, Pascual 

Rocaraora Slv l la , Ensebio Lezcano, R i 

cardo Ciudad Rodríguez, Luis Montero 

GbbO. José Postigo Cañizares, José Agüera 
García, Manuel Martínez Fernán.lez, M i 

guel Franco Sirven, Manuel delOsoGarcía, 

F lorent ino Novo Sebastián, Mariano Espa

da. G f n y ¿ l " 7 l lñ<r>. Borlar ía R o d r i g u e ? , 

Francisco Váre la Ponce de León, Luis Co 

rro Fernández, Bonito Várela Ponce de 

León, Juan Ballesteros García, Constanti

no Sánchez Gausenet, Ánge l Sánchez de 

Ne i ra Mi-M-a, Roge l io Os reta Fernández, 

Juan A l v a r e z García^ Tomás Gómez Sán-

chez t Tomás Hernández Arévnlo , Juan 

Jiménez Sánchez, Rafael Po*uclc Far ioa , 

Manual Parea Tejero, Pedro Pé^e* Tejero, 

Roque- T o r r e » Prudencio, Alfredo López 

Blanco, Daniel Gran, Manuel Gil Cortés, 

Bernarda L?d Cal v i to, Miguel Forteu I z 

quierdo. José Sánchez Morales, Manuel 

Tejedor Gómez, José Sancho y Sanz. Se

gundo Alonso y López., Antonio García y 

García, Miguel Fernández Huerta, José 

González N ie to , Francisco Pérez Fe rnán

dez, José García Moreno, y Agustíu Horco 

Ochagabia. 

So dio cuenta de las actas de las se

siones celebradas por el Tr ibunal de e x á 

menes do los aspirantes á las plazas de 

Alumnos internos do la Beneficencia pro

v incial , y do la siguionte propuesta fer

ia por dicho Tr ibuna l : 

N ú m . i . D. Mauricio Carlos F o r n á n -

eu que por el indica-io facultativo so cer 

tifique la existencia le la epidemia. 

Se levantó la sesión. = El V i c ep re 

sidente, J. Cortina. = El Secretarlo, 

C. Pozz i . 

dez Pa rdo . 

Núm. 2. 

Morras. 

Núm. 3. 
N ú m . 4. 

N ú m . 5. 

Núm. 6. 

buru y Eche 

Nú na. 7. 

Núm. 8. 

F lores. 

Nwm. 9. 

Núm. 10. 
Núm. 11. 
Núm. 12. 

N ú m . 13. 

N ú m . 14. 
Terán. 

Núm. la . 
dez. 

N ú m . 16. 
N ú m . 17. 

nánd<v . 

Núm. 18. 
N ú m . 19. 
N'ÚTO. 20. 

y Agu i r r e . 

Núm. 21. 

dr íguez. 

Núm. 22. 

Núm. 23. 
mingues 

N ú m . 24. 

Núm. 25. 
tica. 

Núm. 26. 

Núm. 27. 

Nú-;-.. 28. 

D. Enrique San Juan y 

D. Pablo Martínez y García. 

D. Cesáreo Barco y Pona. 

D. Ánge l Ortiz Ramírez . 

D. Fermín Gallardo Cañeros. 

D. José Romeral y Delgado. 

'D. Maciídoqlo Roque y 

D. Julio Martiuez Fe rnán-

D. Manuel Pérez A lcodón. 

D. V íc tor Collado y F e r -

D. Juíto P in i t o R i v e r o . 

D. Mariano González Burgos 

D- Josó Victor iano IUumbe 

D. Ruperto Sánchez R o -

D. Va lent ín Suárez Puerto . 

D. Hel íodoro Fuentes Do -

D. Maximino Martínez Si lva 

D. Serafín Martínez Ga -

D. Emi l i o Pérez Moreno. 

Pedida la palabra por el Sr. Pu l ido , 

dijo que el número de alumnos aprobados 

no l lega al de las plazas vacantes, y pro

puso que se nombre alumnos internos á 

I03 propuestos por el Tr ibunal y que se 

anuncie nueva convocatoria para que en 

los primeros quince días del mes de Octu

bre próximo puedan celebrarso exámenes 

con objeto de proveer las plazas que r e 

sulten vacantes, dándose al efecto la c o 

rrespondiente orden al Sr. Decano del 

Cu -Tpo Médico Farmacéut ico . 

La Comls'ón acordó de conformidad 

con lo propuesto por el Sr. Pul ido . 

Pedida ra palabra por el Sr. García 

Gordo, manifestó que en el pueblo de V i -

Uamanta hay epi l em'a de v iruela y dif

teria, y pidió el P U V Í O de uu Médico del 

Cuerpo Médico Farmacéutico de la Bene 

ficencia provincial , para auxiliar al t i tu

lar, que se halla enfermo porconsecuencla 

de las fatigas consignantes á la asisten

cia 3(1 I09 atacados. 

La Comisión acordó oficiar al Sr. D e -

Ctffib tníl Cuerpo Mé l i co Farmacéutico, á 

fin de quo designe un Jefe Clínico quo 

presto el ex prosado twiwlQW, satisfacién

dose las dictas por el AyunJtamicato de 

dicho puohlo, excepción hecha del caso 

DELES AGIO!! DE I T « M 
DB VA PROVINCIA OK HAORin 

Consumos 

La Dirección general de Contr ibucio

nes Indirectas, en 16 del actual, comuni 

có á la Delegación do mi cargo lo s i g u i e n 

te, que Interesa conocer á los Ayun ta 

mientos de la provincia: 

«Exorno. Sr. : En los per ió l icos de al » 

gunas provincias he visto con des-agrado 

un suelto que ha sido reproducido por 

otro de esta Corte, on que se manifiesta 

que son muchos los Ayuntamientos que 

han recibido proposiciones, al parecer ven

tajosas, para solicitar y obtener la rebaja 

en los cupos do consumos correspondien

tes á los tres últimas ejercicios, mediante 

el abono al encargado do gestionarla, de 

la mi tad d"l beneficio quo sa- les con 

ceda . » 

«De resultar ciertas estas af irmaciones, 

V . E. sabe perfectamente que las personas 

ó Corporaciones quo admitan semejante 

proposición cometen un delito definido y 

penado por el Có' l igo. 

Las rebajas quo han obtenido y obten

gan los pueblos, bien por sus condiciones 

of l lc ' ivas ó bien por reunir las c i rcuns

tancias que determina el art. 10, regla 3.* 

de la ley de 7 de Julio do 1888, no son 

ni pertenecen á los Ayuntamientos y ai 

ó los contribuyentes del impuesto quo ha 

satisfecho las cantidades quo aquellas im

porten, igual quo I03 recargos munic ipa

les correspondientes á las mismas y á 

quienes las Corporaiiones tienen inexcu

sablemente el deber de reintegrar. 

Según los reglamentos de procedi

mientos económico-administrat ivos, los 

Ayuntamientos donen deducir que si esta 

clase de peticiones que se cursan y r e 

suelven sólo en vista de las solicitudes 

quo elevan á este Gontro por conducto de 

los Delegados de Hacienda, siendo de l a 

mentar que para estos asuntos depositen 

estas Corporaciones confianza en agentes 

oficiosos, en términos que esta Dirección 

está dispuesta á no consentir y castigar 

por cuantos medios tenga á mi alcance. 

A este efecto, bo entendido do mi d e 

ber excitar el celo de V . E . para que 

despliegue en este asunto toda di l igencia, 

no sólo para evi tar hechos que redundan 

en grave desprestigio del buen nombre 

de la Administración pública, sino para 

que no paso desapercibido para los con

tribuyente.! e l lucuesiionablo derecho quo 

tienen á que so lea reintegro de las canti

dades pagadas de más y que por virtud 

de la rebaja otorgada puedan correspon-

derles, disponiendo V . E. inmediata

mente se publique en el Boletín oficial 
de osa provincia* en nombro de todos los 

pueblos, que después de haberles fijado 

los cupos con arreglo á la cita la ley por 

la suprimida Dirección general del i m 

puesto y esta «le Contribuciones indirec

tas, han obtenido rebaja en los mismos 

por virtud de Reales órdenes al efecto co

municadas, haciéndolo de una manera 

tan j j c c l sa que los contribuyentes des

pués do comparar e l cupo que antes se 
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había fijado con ol nuevamente señalado, 
vean el total de las cantidades que por 
consumos y alcoholes y recargos munic i 
pales lian debido ser reintegradas por los 
Ayuntamientos , y que para el caso de que 
asi no lo hayan verif icado, tengan los in
teresados la prueba debida para denun
ciar el hecho á los Tr ibunales de Justicia. 

Jjel recibo de la presante circular, que 
habrá de publicarse inmediatamente on ol 
Boletín oficial de esa provincia, se servirá 
V . £ . acusarme recibo, enviando oportu
namente <1 ejemplar en que se inserte, re
mit iéndome asimismo el número do dicho 
Boletín en que se publiquen las bajas y 
acordadas ó que se acuerden eu lo suce
s ivo . Excuso <»ncareccr á V . E. la impor
tancia de este servicio, que recomiendo 
muy especialmente á su reconocido c e l o . » 

L o que se publioa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento do los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 20 do Julio de 1891 .=E1 D e 
legado do Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Cédulas personales.—Clases activas 
y pasivas. 

Por Real ordon de 11 del acSual, y con 
el fin de facilitar la recaudación y expe
dición de cédulas personales á los percep
tores de baberos del Estado de todas cía 
ses, so ha dispuesto por la Dirección g e 
neral de Contribuciones directas eu 15 del 
corriente, que dicho servic io so realice 
por habilitados de aquellas clases, y < 1 i 
rectam«nto con 183 oficinas de Hacienda 
de la provincia, en la misma forma quo 
se ha realizado en anos anteriores. 

La cobranza de las ce lulas personales 
á las clases activas y pasivas, participes 
de cargas de justicia, funcionarios á pre
mio , como Administradores de Loterías, 
y á cuantos percibí ; ; haberes »lel E-tado, 
se sujetará á las reglas siguientes, acor 
dadas por la Superioridad: 

1. a Los Jefes de las Dependencias de 
que perciben haberes ó premios cuidarán 
de formar, por duplicado, relaciones e x 
presivas de los nombres, edades, domic i 
l ios y sueldos de los perceptores, de la 
claso é importo de la cédula do cada uno 
y de la suma del de todas. 

2.* Los Jefes de dichas Dependencias 
y OQcinas interventoras cuidarán de que 
al pagarse los haberes correspondientes al 
mes actual, ingrese su importe en el 
Banco de España ó sus Sucursales, como 
producto del impuesto, ó per mov imiento 
de fondrs, remesas de otras Cajis, según 
los casos. 

3.* Para evitar la duplicación á los que 
necesiten por otro concepto cédulas de 
mayor precio, SH darán de baja en la ex
presada relación las cé lu las respectivas á 
los haberes, y de alta las que hayan m e 
nester por conceptos más elevados, cuyo 
extremo deberá exclarecerse. 

4 . ' Formal izadas qne sean las cartas 
de pago del mov imiento de fondos donde 
corresponda, las definitivas aplicadas al 
impuesto y expresivas al dorso, de las per
sonas y cédulas á que se refiera, se pre 
sentarán á los Administradores de contri
buciones, quienes en su vista dispondrán 
se entreguen á los Habil itados respectivos 
las cédulas eu blaoco, cuyo importe r e 
presenten las cartas de pago. 

B.m Los Habilitados extenderán las cé
dulas á los respectivos interesados, con
signando los nombres, categorías, cargos 
y sueldo de h.s interesados, y exigiéndoles 

que firmen las cédulas y las matrices, les 
entregarán aquéllas segregadas de éstas. 

8.* El recargo municipal que sobre ol 
valor de las cédulas establczcau los Ayun
tamientos dentro del l imite del 50 por 100 
se recaudará al propio tiempo quo el i m 
porte do las ce mías, ingresándolo en el 
Banco de España ó sus sucursales con la 
aplicación correspondiente, haciéndose 
constar al dorso el pago d é l a s cé lu las 
por los Habil itados, cuya nota autorizarán 
en debida forma. 

7.* Las matrices de las cé lu las que 
se entreguen eu blanco á los Habil i tados 
se devo lverán á los Administradores de 
Contribuciones, una voz requisiladas cu 
forma, con la correspondiente relación 
autorizada. 

8.* Las Administraciones de Contr i 
buciones darán de baja en los padrones 
que han de entregar á los Recauda 1 r -
las cédulas que hubiesen entregado á los 
Habil itados de los perceptores do haberes 
del Estado, y comprenderán en relaciones 
adicionales á los padrones las de los indi
viduos quo no estén comprendidos en 
ellos. t 

9." Las cé lu las que se ontroguen á los 
Habil l i tados, por orden do los Adminis-
dores de Contribuciones, intervenidas por 
la Intervención do la provincia y provio 
abono de su importo, serán descargo de 
la cuonla del Depositario Pagador. 

Esta Delegación se considera en el 
deber de reiterar á las clases activas y pa
sivas, á las que corresponde cé lula de cla
so superior por la renta quo disfruten, por 
el alquiler do la casa quo satisfagan, ó 
por las cuotas de contribución territorial 
ó industrial que paguen al Tesoro, se sir
van manifestárselo ó les respectivos Ha
bilitados ó Pagadores, para quo so les pro
vea de la cédula correspondiente. 

De esa manera se evitan el canje de 
eso documento, durante el periodo de co 
branza voluntaria, y el recargo impuesto 
por la ley, termina lo quo sea ese plazo. 

L o que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
do las clases que perciben haberes del Te 
soro, de la Provincia ó del Municipio 

Madrid 20 de Julio de 1 8 9 i . = E l Dele-
g a l o de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

iYUNTASIEYHIS 
C o l m e n a r V i o l o 

En la noche del 18 del corriente mes 
ha desaparecido del sitio titulado de las 
Ltanadi l las, próximo á la carretera de 
Fuencarral 6 Colmenar V ie jo , una yegua 
de la propiedad de Fé l i x de la Pena, veci
no de esta v i l la , de las senas siguientes: 

Una yegua, polo castaño obscuro, de 
ocho auos de edad, alzada menes de la 
marca, hierro borroso en el hocico, con 
un agujero redondo en la oreja derecha y 
pintas negras hasta el ceño del casco do 
la mano derecha. 

L o que se anuncia rogando á las A u 
toridades que sepan el paradero de dicha 
yegua, lo pougan eu conocimiento de esta 
Alca ld ía , procediendo desde luego á su 
detoncióu. 

Colmenar Vie jo 20 de Julio do 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, P. D., A . Madridanq. 

O l i f i p t n o r i a 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 

por término de ocho días, el repartimien
to do la contribución territorial formado 
para el presento ejercicio, á fin de que las 
personas interesadas puedan examinar lo . 

Chapinería 20 de Julio de 1891.—El 
A lca lde , José María Domíuguoz. 

Guadarrama 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, Bti halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta v i l la , dotada con el 
sueldo anual do 730 pesetas, satisfechas 
por trimestres veucidos. 

Los apirantes dir ig irán sus solicitudes 
á esta Aloaldia en ol termino do treiuta 
días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el B O L E N T ' N O F I C I A L de 
la provincia. 

Guadarrama 3 de Julio de 1 8 9 1 . = E l 
Alca lde, Marceliano Esteban. 

Lozoya 

Por vencimiento de contrato, se hal la 
vacante la plaza de Mé l i co Cirujano titu
lar de esta v i l l a , dotada coa el sueldo 
auual de 625 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos. 

Los facultativos que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en término de treinta días, 
pudicudo además contar oon las igualas 
de 150 vecinos no pobres, que pagan al 
tiempo de la recolección dos fanegas do 
centeno cada uno. 

La población reúne condiciones muy 
buenas y entro ellas le facilidad do comu
nicarse o u la capital, puesto que hay ca
rretera. 

Lozoya 11 do Julio de 1891.=E1 A l 
calde, Pío Ramírez . 

Redncúa 

El repartimiento de la contribución 

territorial do este distrito correspondien

te al ejercicio de 1891 á 92, se halla ter

minado y expuesto al público por término 

de ocho días, para oir reclamaciones so 

bre la aplicación del tanto por 100 y l í 

quido asign ado á cada contribuyente. 

Redue3a 20 de Julio de 1 8 9 l . = E l A l 

calde, Cipriano Serrano. 

Valdomorillo 

Terminado el repartimiento de terr i 

torial para el próximo ano de 1891-92, 

queda de mauifioslo cu la Secretaria del 

Ayuntamiento , por término de ochod»as , 

para o:r reclamaciones; y so advierte que 

una vez transcurridos, no so admitirá nin

guna por justa que s-̂ a. 

Va ldemor i l lo 18 Julio de 1891.=E1 

Alca lde , Veuaneio Partida. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s do p r i m e r a ins tanc ia 

OESTE 

D. Lanrent ino Guampo y Castrl l lo, 
Juez de instrucción del distr ito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á José Ramón Soto Ramos, natural de 
Ade lan, partido de Foz , provincia de Lu
go, de diez y seis años de edad, soltero, 
paradero, que expresó v i v i r en la cal le 
de las Pulgas, núm. 16, cuarto bajo, para 
que en el término de diez d.as, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. I, con 
el objeto de practicar una dil igencia en e l 
sumario que so le sigue por hurto; aper
cibido que de no veri f icarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo t iempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto c iv i les como m i l i 
tares, procedan á la busoa del exprés ido 
sujeto, cuyas senas son: estatura regular, 
moreno, nariz y bo¿a regular, picado le 
viruelas, y en el caso de ser habido lo 
presenten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1891.=Laurea t ino O c a m p o . = E l Secreta
rio, Francisco V i l l anueva . 

F a e t o r í a d o H u b s U t o n c i a n m i l i t a . r o > * d e L . ^ a u . - - . 

M E S D E J U N I O D E 1891 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

0». Nombre del vendedor Vecindad 
Clase del 

articulo 

CANTIDAD 

Q">. métricos 

Precio 
de 1 • 1:1,1,1 

del articulo 

Pls. Cenia. 

IMPURTB 

i'ts. Cents. 

18 D. Solero Montero Leganés Tr igo 170 qms. 26 70 4.539 18 Tr igo 170 qms. 26 70 4.539 

4.539 4.539 

Leganés 30 de Junio de 1 8 9 1 . = E l Admin is t rador , Ceferino Arana. = V . ° B. °= »El 
¡ Comisario de Guerra, Interventor , Juan Goucer. 

Fa-otoi-íu. do Hubsigitouoiaj? do A-loalít do Hoauros 

M E S D E JTJNIO D E 1891 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas cu el Dreson-
to mes. * V 

Día Clase y nombre de los articulo* Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

Peteiút 

IMP011TE 

Peitiai 

27 Hectolitro . . . . 333 l(i 44 6.474 52 

. Alcalá de Henares 30 de Junio de 1891.=:E1 Administrador. Gonzalo El lees. 
V . ° B. = E I Comisario de Guerra, Interventor, José L lore t . 
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